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LINK DE ACCESO 

Cotización del dólar

LINK DE ACCESO 

Clima

Perspectiva Climáticas del Paraguay
Para la elaboración del pronóstico estacional la DNMH

 (Dirección de Meteorología e  Hidrología utiliza el (Climate Prediction Toll).

Datos históricos USD/PYG

https://www.meteorologia.gov.py/wp-content/uploads/2023/01/trimestral_pronos_EFM2023.pdf
https://www.meteorologia.gov.py/wp-content/uploads/2023/01/trimestral_pronos_EFM2023.pdf
https://es.investing.com/currencies/usd-pyg-historical-data
https://es.investing.com/currencies/usd-pyg-historical-data


Perspectivas climáticas para Paraguay 

Análisis de las perspectivas hidrometeorológicas

El Niño representa periodos de lluvias importantes y en exceso en
relación al promedio normal mensual correspondiente, el riesgo
ambiental es la inundación.

La Niña representa periodos de lluvias dispersas y en déficit en
relación al promedio normal mensual correspondiente, el riesgo
ambiental es la sequía y disminución del nivel hidrométrico en
aguas superficiales.

Análisis de las perspectivas hidrometeorológicas correspondiente al mes
de Diciembre-Enero-Febrero, en base a los pronósticos de la  Dirección de
Meteorología e Hidrología1 (DMH), Multimodelos de la International
Research Institute for Climate and Society2 (IRI) y National Oceanic and
Atmospheric Administration3 (NOAA).

Definición de términos:

ENSO: El Niño y La Niña son las fases cálidas y frías respectivamente de
un patrón climático recurrente a lo largo del Océano Pacífico tropical: El
Niño Oscilación del Sur, o "ENSO". 

Tiene un ciclo de cada dos a siete años, y cada fase desencadena
variaciones en la temperatura, la precipitación y los vientos. Estos
cambios interrumpen los movimientos de aire a gran escala en los
trópicos, desencadenando efectos secundarios globales.

Para el Paraguay:

1 https://www.meteorologia.gov.py/. 2 https://iri.columbia.edu/. 3 https://www.noaa.gov/
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En este sentido, observando la figura, nos muestra que los modelos
indican que para el trimestre considerado (Diciembre-Enero-Febrero-
2022/23), un evento de; el Niño es del 0%, condiciones neutrales 23%
y de la Niña 77%, por lo que existe una alta probabilidad de seguir
atravesando por condiciones de sequía y sufrir los riesgos
ambientales asociados a estos fenómenos, es decir, una reducción en
la precipitación, lo que se traduce en una reducción en la trasformación
de escorrentía, logrando recién que, para mediados el año, la transición
vaya a una fase neutra y recién hacia finales del 2023 se espera un
aumento en la probabilidad del fenómeno del niño.

Unidad de análisis, cuenca del Río Paraguay

En base a las condiciones hidrometeorológicas que afectan al cuenca
hídrica transfronteriza del Río Paraguay, considerando el último reporte
de la perspectiva hidrometeorológicas trimestral de la Dirección de
Meteorología e Hidrología, pronostican que para nuestra unidad de
análisis “La mayoría de los centros mundiales de predicción del clima
prevén la permanencia de condiciones de La Niña hasta el primer
trimestre del 2023, con una posterior transición moderada hacia
condiciones neutras.” 
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Pronóstico climático estacional Sudamérica
ENERO - FEBRERO - MARZO 2023

LINK DE ACCESO 

Se pronostican probabilidades ligeramente mejoradas de
precipitaciones por debajo de lo normal en partes del sureste de

Brasil/Uruguay y el sur de Australia de febrero a abril en adelante. 





Para la temperatura, se pronostican mayores probabilidades de
temperaturas por encima de lo normal en muchas áreas

terrestres, y se generalizaron particularmente a partir de marzo-
mayo; estas áreas incluyen el continente marítimo, Asia, Medio

Oriente, gran parte del continente africano (parte norte), gran parte
del sur y sureste de EE. UU., el este de Canadá y el sur de América

del Sur durante enero-marzo y febrero-abril de 2023.

Modelo probabilístico de precipitación - NOAA. Modelo probabilístico de temperatura- NOAA.
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https://iri.columbia.edu/our-expertise/climate/forecasts/seasonal-climate-forecasts/
https://iri.columbia.edu/our-expertise/climate/forecasts/seasonal-climate-forecasts/


Dialogan sobre futuro acuerdo entre la Unión Europea y el Mercosur

El Ministerio de Relaciones Exteriores informó acerca de un reciente
encuentro entre la Unión Europea y el Paraguay, para intercambiar
información sobre la situación del proceso en curso para la suscripción del
acuerdo con el Mercosur. 

Los delegados conversaron sobre la actualidad política y económica en
ambas regiones, y reiteraron la prioridad de avanzar hacia la suscripción del
acuerdo entre el Mercosur y la Unión Europea en el menor plazo posible, una vez
concluidos los aspectos aún pendientes. (14/02/2023 - Fuente: Agencia IP)
Artículo Completo

Consultoría: Estudios de carbono y análisis de potenciales mercados de
carbono

Objetivo de la consultoría

Con el objetivo de encontrar estrategias innovadoras para lograr los
objetivos se lanzó el Concurso de Ideas en Producción Sostenible. En el marco
de este concurso se seleccionaron los mejores proyectos en el marco de
criterios de sostenibilidad. 

La consultoría se llevará a cabo en una estancia Ubicada en el Departamento
de presidente Hayes, Distrito de Tte. Irala Fernández, zona Avalos Sanchez,
Ñu pyahu. Tiene una superficie total de 3.789ha de las cuales, 1.011ha
corresponde a Bosques de Reserva, 276ha a franjas de separación, 17ha a
Islas de Bosques, 168ha a regeneración natural, 35ha a áreas de cauce y
protección de cauce, 516 a Campo Natural a mejorar, 1.600ha a área
habilitada y el resto a infraestructuras.

El presente llamado tiene por objetivo promover la implementación de
modelos productivos más sostenibles a través de un sello de Carne Carbono
Neutro, a través de la contratación de empresas de asistencia técnica en el
proceso de implementación y certificación de producción bajo el enfoque de
carbono neutralidad. (14/02/2023 - Fuente: WWF) Artículo Completo

Novedades Nacionales

https://www.ip.gov.py/ip/dialogan-sobre-futuro-acuerdo-entre-la-union-europea-y-el-mercosur/
https://www.wwf.org.py/informate/noticias_nacionales/?uNewsID=381292


Promueven el consumo responsable de yerba mate orgánica

La primera acción es la campaña de sensibilización que tiene por
objetivo fortalecer la producción agroecológica, fomentar el consumo
responsable y practicar el comercio justo. La segunda iniciativa tiene
que ver con la imagen del producto estrella de la Asociación Oñoirũ,
que es su yerba mate agroecológica, que cuenta con certificaciones
que le permiten exportar a países como Rusia, Polonia, Canadá,
Estados Unidos y otros.

Esta campaña busca instalar en la ciudadanía, a través de piezas
comunicacionales, la importancia de la alimentación saludable y el
cuidado del medioambiente, y dar visibilidad a la nueva dinámica del
circuito para ofrecer en el mercado productos desarrollados con buenas
prácticas ambientales, amigables con la naturaleza y un rostro más
humano de comercialización. (5/02/2023 - Fuente: Diario HOY) Artículo
Completo

El único arroyo de la zona de Caapucú se secó debido a la sequía y los
pobladores exigen asistencia al Gobierno. Bomberos voluntarios
asisten la distribución de agua en la zona. (10/02/2023 - Fuente:
Noticias Paraguay) Artículo Completo

El Instituto Forestal Nacional (INFONA) y el Instituto Nacional de
Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) firmaron este miércoles 15 de
febrero un convenio y se comprometieron a designar un
representante que facilite el intercambio de información entre ambos
entes, proveerse de toda la información geográfica específica y
compartir el informe de monitoreo del cambio de uso de la tierra de
forma ágil y oportuna. (15/02/2023 - Fuente: Agencia IP) Artículo
Completo

INFONA e INDERT firman acuerdo para una mejor administración
de nuestros bosques
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Sequía y falta de agua provocan emergencia en Caapucú

https://www.hoy.com.py/nacionales/promueven-el-consumo-responsable-de-yerba-mate-organica
https://www.hoy.com.py/nacionales/promueven-el-consumo-responsable-de-yerba-mate-organica
https://npy.com.py/2023/02/sequia-y-falta-de-agua-provocan-emergencia-en-caapucu/
http://www.infona.gov.py/index.php/noticias/infona-e-indert-firman-acuerdo-para-una-mejor-administracion-de-nuestros-bosques


La Secretaría Nacional Antidrogas (Senad) y el Ministerio Público, ejecutaron
una operación de erradicación de cultivos ilícitos en las localidades de
Cumbre, María Auxiliadora y Cerro Corá, departamento de Amambay. Luego
de tres días de incursiones en las zonas mencionadas, la comitiva detectó y
eliminó aproximadamente 93 toneladas de marihuana, distribuidas en 33
hectáreas de plantaciones eliminadas. (13/02/2023 - Fuente: Agencia IP)
Artículo Completo

La empresa Omega Green se encuentra realizando y desarrollando el
proyecto de inversión denominado «Omega Green», a través del cual se
construirá un complejo industrial de producción de biocombustibles
avanzados (HVO, SPK y Naphta) a partir de aceites vegetales, grasa animal y
aceites residuales de origen nacional.

Una vez en funcionamiento (se estima en 2025), la planta estaría procesando
20.000 barriles de biocombustibles por día, que transformados a litros son
unos 3.200.000 l/día, que al mes serían 130 millones de litros, que sería
prácticamente el volumen de diésel que Paraguay importa actualmente, por
lo que se cree que el impacto será muy importante en la balanza comercial.
(14/02/2023 - Fuente: Agencia IP) Artículo Completo

Senad anula 93 toneladas de marihuana a través de operativo conjunto
en Amambay

En el estudio se destacan lugares críticos en donde es necesario adoptar
medidas para preservar y aumentar la capacidad del suelo de almacenar el
exceso de carbono. (15/02/2023 - Fuente: Todo el Campo) Artículo Completo

Omega Green solicitó autorización para construir y habilitar su puerto
privado en Villeta

La FAO publica su primera evaluación mundial del carbono en el suelo
de los pastizales.

Novedades Ambientales y Forestales en el Mundo

El terremoto de Turquía y Siría desplazó el suelo hasta seis metros
El terremoto de Turquía y Siría desplazó el suelo hasta seis metros.
Imágenes por satélite han revelado desplazamientos de tierra de hasta seis
metros por los graves terremotos ocurridos en Turquía y Siria, con fracturas
de terreno a lo largo de unos 250 kilómetros.   El análisis fue realizado por
investigadores del Centro Aeroespacial Alemán (DLR), que analizaron y
visualizaron datos del satélite radar europeo Sentinel-1. (15/02/2023 -
Fuente: Todo el Campo) Artículo Completo

https://www.ip.gov.py/ip/senad-anula-93-toneladas-de-marihuana-a-traves-de-operativo-conjunto-en-amambay/
https://www.ip.gov.py/ip/omega-green-solicito-autorizacion-para-construir-y-habilitar-su-puerto-privado-en-villeta/
https://todoelcampo.com.uy/2023/02/la-fao-publica-su-primera-evaluacion-mundial-del-carbono-en-el-suelo-de-los-pastizales/
https://www.notimerica.com/ciencia-tecnologia/noticia-terremoto-turquia-siria-desplazo-suelo-seis-metros-20230215125523.html


INVERSIÓN EN PLANTACIONES FORESTALES

El INFONA pone a disposición información estadística relacionada al
Comercio Forestal y Exportaciones de Productos Forestales,
correspondientes al año (2021)

LINK DE ACCESO 
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https://nube.infona.gov.py/index.php/s/KWsY3gM99sE6sPJ?path=%2F2021#pdfviewer
https://nube.infona.gov.py/index.php/s/KWsY3gM99sE6sPJ?path=%2F2021#pdfviewer


REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE
PLANTACIONES FORESTALES. 

ARTÍCULO COMPLETO

PLANTAS PARA REFORESTACIÓN Y ORNAMENTALES DISPONIBLES PARA LA
VENTA EN EL INFONA 

CATÁOGO DE SEMILLAS FORESTALES BANCO DE  GERMOPLASMA FORESTAL      

LINK DE ACCESO

L I S T A D O  D E  P R E C I O S  D E  P L A N T I N E S
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http://www.infona.gov.py/index.php/noticias/queres-saber-cuales-son-los-requisitos-para-la-aprobacion-de-un-proyecto-de-plantaciones-forestales-aca-te-dejamos-informacion-i
http://www.infona.gov.py/application/files/7515/7987/6560/Catalogo__Semillas_Forestales_INFONA_2020-PEQUENO.pdf
http://www.infona.gov.py/index.php/noticias/listado-de-precios-de-plantines


Artículo 1. Declarase obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental.
Artículo 2. Se entenderá por Evaluación de Impacto Ambiental, a los
efectos legales, el estudio científico que permita identificar, prever y
estimar impactos ambientales, en toda obra o actividad proyectada o
en ejecución.
Artículo 7. Obras y actividades que REQUIEREN la obtención de
una Declaración de Impacto Ambiental (DIA)

CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

MADES INFORMA

1. LEY Nº 294/1993. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA, GANADERA, FORESTAL Y GRANJERA

REGIÓN ORIENTAL: establecimientos ganaderos o agrícolas que
utilicen 500 o más has de suelo.

REGIÓN OCCIDENTAL: establecimientos ganaderos o agrícolas
que utilicen 2.000 o más has de suelo. SIN CONTABILIZAR ÁREAS
DE RESERVA DE BOSQUES NATURALES, BOSQUES PROTECTORES,
ZONAS DE PROTECCIÓN DE CAUCES HÍDRICOS u otras áreas NO
destinadas directamente a las labores agrícolas o ganaderas.

Reforestaciones en superficies mayores a 1.000 has.

Granjas productoras de animales de mas de 1.000 m2 de
superficie.

Drenaje o desecación de humedales.
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CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

MADES INFORMA

1. LEY Nº 294/1993. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, DESMONTES Y EXCAVACIONES

Desmontes y cambios de uso de suelo con bosques naturales de
más de 2 hectáreas.

Las obras y actividades que no estén incluidas en el Art. 7º no
requerirán someterse a una EvIA.

Pero deben cumplir con normas nacionales, departamentales
municipales.

Cumplir con el PGA GENÉRICO (PGAg) (medidas de monitoreo y
control, medidas de mitigación o compensación),  proveído por
el MADES

Existe un PGAg para cada obra o actividad.
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CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

MADES INFORMA

La Evaluación de Impacto Ambiental y la correcta
implementación del PGA deberán ser realizadas por las
personas que estén debidamente autorizadas e INSCRIPTAS
en el Catastro Técnico de Consultores Ambientales del
MADES. 

ACCEDA AL LINK 

CATASTRO TÉCNICO DE CONSULTORES AMBIENTALES
DEL MADES.

RANKING DE CONSULTORES AMBIENTALES.
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http://www.mades.gov.py/areas-tematicas/control-de-los-recursos-naturales/consultores-ambientales/
https://apps.mades.gov.py/siam/portal/consultores-ambientales


CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

INFONA INFORMA
1. LEY Nº 422/73. FORESTAL

Superficie mínima de Bosque 

Art. 42.- Todas las propiedades rurales de más de 20 hectáreas
deberán mantener como mínimo 25% de la superficie boscosa
original cubierta con bosque nativo y en un solo bloque
continuo. En caso de no tener este porcentaje mínimo, el
propietario deberá reponer el 5% de la superficie total de la
propiedad con bosque, así sea reforestado o por
regeneración natural. 


¿Qué exactamente establece el decreto?



Lo que establece el Decreto 7.702 en su Art. 3º. es que: “Todas las
propiedades rurales de más de veinte hectáreas (20 ha) en zonas
forestales deberán mantener el veinticinco por ciento (25%) de su
área de bosques naturales, o en su defecto adquirir certificados de
servicios ambientales hasta cubrir e porcentaje mencionado
mediante el régimen establecido en la Ley Nº 3001/2006, “De
valoración y Retribución de los Servicios Ambientales”, y sus
reglamentaciones.

En caso de tener este porcentaje mínimo, el propietario deberá
reforestar una superficie equivalente al cinco por ciento (5%) de la
superficie del predio o reforestará hasta completar el veinticinco por
ciento (25%) del Bosque Natural. También podrá adquirir certificados
de servicios ambientales hasta completar dicho porcentaje (5% o 25%
en su caso) mediante el régimen establecido en la Ley Nº 3001/2006,
“De valoración y Retribución de los Servicios Ambientales”, y sus
reglamentaciones.
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CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

INFONA INFORMA - Ley Nº 422/73. Forestal

2. Ley Nº 2524/2004 – Ley
Nº 6676/2020 “De
Prohibición en la Región
Oriental en la actividades
de transformación y
conversión de superficies
con cobertura forestal”. 

Resolución SFN Nº 224/2001 “Por la
cual se reglamenta la elaboración y
presentación de los Planes de Uso

de la Tierra” (PUT). 



 Resolución SFN INT. Nº 07/2002
“Qué reglamenta la elaboración de

Planes de Manejo” (PMF).
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CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

INFONA INFORMA - Ley Nº 422/73. Forestal

Los planes de Uso de la Tierras, autoriza la ejecución el INFONA,
previa presentación de la Declaración de Impacto Ambiental
(DIA)

 El (PUT) tiene una validez de cinco años.

PLAN DE USO DE LA TIERRA (PUT): Es un documento que contiene
los datos de la propiedad y la descripción del objetivo de uso de dicha
tierra. Dicho documento es obligatorio para toda actividad agrícola
o PECUARIA en fincas de más de 20 hectáreas de extensión.

ACCEDA AL LINK DEL MATERIAL AUDIOVISUAL 

PLAN DE MANEJO FORESTAL (PMF) : Es un instrumento que planifica
el  aprovechamiento sustentable de los recursos forestales de un
terreno determinado. Rige  para ambas Regiones Oriental y Occidental.

ACCEDA AL LINK DEL MATERIAL AUDIOVISUAL



Ambos documentos deben ser presentados por Consultores con Registros

Profesional-INFONA .
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CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

INFONA INFORMA - Ley Nº 422/73. Forestal




Art. 24.- El aprovechamiento de los bosques se iniciará previa
autorización del Servicio Forestal Nacional” presentar en el
INFONA:

1) Plan de uso de la tierra (PUT) 
2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el
MADES

Art. 27.- Toda persona física o jurídica que se dedique al
aprovechamiento, industrialización, comercio de productos
forestales y a la reforestación con fines de producción, deberá
inscribirse en los registros que a tal efecto habilitará el Servicio Forestal
Nacional.
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AGENDA AMBIENTAL FEBRERO

MATERIALES AUDIOVISUALES

El papel de los rumiantes en la
 mitigación  del Cambio Climático:

LINK DE ACCESO LINK DE ACCESO

El Chaco productivo y Sostenible

LINK DE ACCESO 

Actualizan estadísticas sobre uso de
suelo  en el ChacoLa Vaca: sin sombras de dudas  Pablo

Caputi

LINK DE ACCESO

2 Día Mundial de los HUMEDALES
3 Día Mundial SIN PAJITA
11 Día Mundial de la MUJER y la Niña en la Ciencia
20 Día Mundial de la JUSTICIA SOCIAL 
27 Compromiso Internacional del CONTROL DEL MERCURIO
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https://www.youtube.com/watch?v=QVH5142rhkg&t=143s
https://www.youtube.com/watch?v=QVH5142rhkg&t=143s
https://www.youtube.com/watch?v=F-VV8Z2cJXI
https://www.youtube.com/watch?v=3xIvHsEFwB8
https://www.youtube.com/watch?v=3xIvHsEFwB8
https://www.youtube.com/watch?v=OqK7GFCGirc


Asociación Rural del Paraguay



Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Forestal
(C.M.A.D.F)

www.arp.org.py  
tecnicadesarrolloforestal@arp.org.py

+595 986 931 402

Sus comentarios o sugerencias de algún informe especial que deseen
sean tratados en este  Boletín Informativo, serán bienvenidos


